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§exn TvÍcrrtín

ttu r o!rcion Díttertnxnl, Íleqiannl,
NO 079 3 .2O21.GRSM/DRESM.

Moyobamba,Bl HÁYü2[21

VISTO: La Nota de Coordinación No 0262-2021-

GRS¡VI/DRE/DGp det expediente No 019-2021738179-2021, el lnforme N" 006-2021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de sesenta y dos (62) folios

útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación

N'28044, establece que la DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servic io educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripciÓn territorial. Tiene relaciÓn técn ico-normativa con el li/linisterio de EducaciÓn,

aseg ura los servicios educativos y los program as de atención integral con calidad y equidad

en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord ina con las Unidades de GestiÓn Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada

define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las

certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las

Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los

títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los

Centros de Educaci'ón Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideraciÓn los

requisitos señalados en el articulo Vll, numeral 7 .4 del ítem7.4.2 de la ResoluciÓn Ministerial

No 015g-2008-ED "[/anual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

de los Centros de EducaciÓn Técnico Productiva";

Que, los egresados del CETPRO "l/asters Cat" del

distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, han solicitado la expediciÓn de la presente,

por lo que el Área de Actas, Títulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de la

verificación de los requisitos, elabora el lnforme N" 006-2021-GRSM/DRE/ATC mediante el

cual concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presentar la documentaciÓn

requerida pura la obtención de su Titulo de Técnico con menciÓn en los mÓdulos

ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la

expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N'28044' Ley Generalde

Educación, Decreto Supremo N' 022-2004-ED, Art. 40" y 41', RD 0366-2006-ED, RD No

0588-2006-ED y Resolución Ministerial N'0'159-2008-ED "lVlanual de Expedición y Registro

de Títulos de Técnico yAuxiliar.Técnico de los Centros de EducaciÓn Técnlco Productiva" y

en uso de las facultades conferidas mediante la RER N'026-2019-GRSlVl/GR.
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Sqn Mortín
(;OBIEIiNO RET;J(.}NAI-
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Íln s olur,ian Dfue*tnrul, neqifinfrl,
f{o oi-lq3 -2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

anrículo pRrMERo. ExpEDrR E TNScRIBI R, con
fecha 26 de mayo de 2021, el Título de Técnico de los egresados del Ciclo tVledio del CENTRO
DE EDUcAcló¡¡ rÉcuco pRoDUcnvA pRtvADo "MARTERS cAT" del distrito de Nueva
Cajamarca, provincla de Rioja, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:

etrNTPñ ntr trnl lc l^r\l Ttrl^NIañ PRODUCTI A Pr?I\/ANr.l rfltnAPTEtr)Q frAT,, nEl

DISTRITO DE NUEVA CAJA RCA. PROVINCIA DE RIOJA.

TITULO DE TÉCNICO EN LA ESPECIALI : MECÁN¡CA DE EQUIPOS PESADOS.

ECHEVERRE FACUNDO, NEISER
GUEVARA DE LA CRUZ, MARCO ANTONIO
PEDRAZA AGUILAR, HEBER
PEÑA MONTENEGRO, ELEYSSON
PUERTA HUAMAN, WILIAI\¡
SERVÁN SANTILLÁN, ELDER
ZAFRA CACHAY, WILDOR

N" DE T¡TULO

OOO182-T.DRESfV
OOO183-T-DRESM
OOO184-T-DRESM
OOO185-T-DRESM
000186-T-DREStU
OOO187-T-DRESM
OOO188-T-DRESN/l

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley' 
ARTicuLo rEEqEEo: puBLí.,ESE, ra presente

resoluciÓnenelPortallnstitucion,lo"ffieEducacióndeSanMartín
(www.dresanmarlin. gob pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN unariN
Dirección Regional de Educación

Juan Vargas Rojos
de Edr,¡caciónRegional

JOVR/DPS,IV
BLCM/Espec. (e)
26t0112021

Hoyohubr.
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